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"Año del Elcentenario. (ie ta consclldac¡Ón de nuestra independenc¡a y
de la conr:¡ernorac¡ón de las herc¡cas batailas de Junín y A'lacuchrt"

RESOLUCIÓN GERENCI AL N'055.2O24.MPLP/GIYAT

VISTO:

El Expediente Administrativo N'202304751, delecha22 de febrero del 2023, organi'a{o o91d-0.n.!!-ts

óOSóUilrO CORRILLA, idenüficado *n DNI N" 200724$5, sobre solicitud de VISACIoN DE PLANoS

pÁm fr-eCfnlflCACt0N det predio ubicado en SUPTEDE SAN J6RGE-CASERIg NUEUA UNION, zona

¿r *ip.nr¡Jn u'trna de la ciudad de Tingo Mana, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado,

Departamento de Huánuco, Y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artlculo 194 de la constitución Po{lüca del Peru, modiñcado por las Leyes de Reforma constitucional

f,f;izáaO, 2g607 y 30305, estabb;que tas Municipaiidades Provinciales y Disffiale§ son los Órganos de

óoOi.rJ'n áf. Tiánen auionomla politlca, econOmióa y administratiua en los asuotos de su competenc¡a'

;;il;rt ;, ;i Árt. ¡ ¿.1 títu'to pretim¡nar de ta Ley orgánica de Munic¡pal¡dades N' 27972. Dicha

autonomla radica en la facultad Oe ejárceiáitos ¿e goUiemó, aOirin¡strativos y de administráo¡ón' con sujeción

al ordenamiento jurldico;

QUE, MEdiANtC ESQUELA DE OBSERVACIÓN N' 029-202}SGAAHHDR-GILDGIAT'MPLP/TM' dE fEChA 04

rte mavodet 2023. se Ie comun¡ca al aJministrado,las obsewaeiones,al btrmitg de de WSACION DEPLANoS

Éim iiicii]iióióróñ óto,sa;¿ole un plazo de (05) dlas hábiles coclabilizadcis a partir de la ¡gcepción

para efectuar la subsanaciÓn delas observac¡ones.

eue, se adv¡ene que se ha rntlfcado validamente al admi§istrado mdiaute E§QUELA DE OBÉERV'ACIÓN

ñ;riáti--zü¡-óé¡tHHDR-GtLD-cdi-rt¡pipnr¡, el 23 de mayo det á23, documento gue lorma parte del

lrjJi..tr, . nn ¿r que subsane las observac¡ones , no habiendo cumpli'.{o con adisntarlo requerido' la'misma

;;;;;iti;ñ ünscunioo, situáón qrá r'l, producido ta paratizacién por mas de (30 )dias, y estando el

;1.;-ñd;ó et plazo de .*.oá, é. qre conespond. dectarar el abandono del proeedimiento,

iiriár¡ó.6ái. et arc'hico o.r pteiániá p..áo,ri.nto,'con conocimiento del administrado en estricto

iliáiirir.ió-a nrticuto 202 d; i;x6 Ünico ordenado de ta Ley N' 27444 - Ley de Procedimiento

Administratrivo General.

Que,mediante|NFoRMEN.0í4I.2024.SFP.GIYAT-MPLP/TM,defecha07demazodel2024'la
il;;;i.-¡; Formalizacion de la propiedad, concluye que conesponde declarar el abandono del

procedimiento administrativo.

Que, de igual forma el Artlculo 107'de la Ley No 27444, prescribe que: "cualquier administfado con capacidad

iurídica tiene derecho a pt.t ntro. p.ÁoÁalmente o ñacerse representar ante la autoridad administrativa'

';# ;üi;;il;rJ¡üi, láttrmi¿n de su interés tesirimo, obtener la dectaración, el reconocimiento u

;üüñ;;ü á; ; ¿erecr,o, t, consianc¡á ¿e un rreciro, elercer una facultad o formular legítima oposiciÓn".

Que, en uso de las facultades conferidas en el Arliculo 1" de la ordenanza Municipal N' 036-2007-MPLP de

fecha 2g de seüembre ¿e zooz, que apruebá la desconcentración de mmpetencias pana que.las Gerencias

O. l. ür.¡.iprl¡JrO piovinc¡a áe'teoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concemientes a su cargo

(..: ii ; ffifir.*as annes lnonn-ás ann."Árt. zz y zs our ruo de ta Ley 27444; último páfafo Art. 39 Lev

27972).

Tingo Maria, 18 de mazo del2024



"Año del eicentenario, de la c
óe la connemoraciÓn de las

onscJ¡dac¡ón de nuestra independenc!a' y

heroicas batelias de Junin y Ayacucho"

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR el ABANDoNO del procedimiento administrativo el Expediente

N"202304751, organizado por don Luii cosouuuo coRRtLLA, identificado con DNI N' 20072465, sobre

soticitud de vtsAcloN DE pLANóa ÉÁRA Et-ecrnlrtclctoN del predio ubicado en SUPTE DE SAN

JORGE_CASER¡9NUEVAUNION,;;deeipansiónuóanadelaciudaddeTingoMaria, 
DistritodeRupa

ñ;;;;l..ri;;ü;lron.io pr.¿o, óLpfft.,n.nto o. Huanrco , por lo expuesto en la parte considerativa de la

presente Resolución,

ARTICULO SEGUNDo. - DISPoNER el ARCIIIvAMIENTO SEFlNlTtvo del Expediente Administrativo

señalado en el Pánafo Precedente.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente resolucién a don LlJts cosolJtLLo GoRRILLA'

identificado con DNI No mozz¿os, con ras áálidades referidas en el tut 16" y 20" del T.u-o de la Ley

'r;r)ffiffirr 
eiocedimiento Aáministrativo General, para su conocimientoy a'cbnes pertinentes'

ARTICULocUARTo.-ENGARGAR,alaSubgerenciadeFo&nalizac]ondetaPropredad,ydemásáreas
p.ñÑr.ttrl"*pli-iento del presente acto adrninistrativo'
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